
CONSEJERIA DE TRABAJO

RESOLUCION de 23 de marzo de 2000, de
la Dirección General de Trabajo, por la cual
se cita a las partes a Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de
Cáceres en expediente número 321/2000.

Expediente número: 321/2000.

Actor: Martínez Vivas, José.

Demandado: Agrupación Logística de Transportes Administrados.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Cáceres.

Día: 4 de mayo de 2000. Hora: 9,00.

Mérida, a 23 de marzo de 2000.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

RESOLUCION de 27 de marzo de 2000,
de la Dirección General de Trabajo, por la
cual se cita a las partes a Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación del Servicio
Territorial de Cáceres en expediente
número 395/2000.

Expediente número: 395/2000.

Actor: Francisco Plata Gutiérrez.

Demandado: Marcelino Hernández Martín.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Plasencia.

Día: 12 de mayo de 2000. Hora: 10,00.

Mérida, a 27 de marzo de 2000.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de marzo de 2000, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
Estudio de Impacto Ambiental del proyecto
de explotación minera concesión directa
«Cañaveral», N.º 10026 en los términos
municipales de Cañaveral y Garrovillas.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación
del impacto ambiental, se comunica al público en general que el
Estudio de Impacto Ambiental sobre el proyecto de explotación mi-

nera concesión directa «Cañaveral», n.º 10026, en los términos
municipales de Cañaveral y Garrovillas (Cáceres) podrá ser exami-
nado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Me-
dio Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 27 de marzo de 2000.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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